
          
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE PEREIRA 

Sala Unitaria Civil Familia 
 

EDDER JIMMY SÁNCHEZ CALAMBÁS 

Magistrado sustanciador 

 

Pereira, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO:  ACCIÓN POPULAR 

RADICACIÓN:  66001-31-03-002-2022-00407-01 (2460) 
PROCEDENCIA:  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE PEREIRA 

ACCIONANTE:  SEBASTIÁN RAMÍREZ 
ACCIONADO:                   SEBASTIÁN CANO ARIAS 
TEMA:   RECHAZA PETICIONES 

 
 

Vistos el memorial que precede (Arch. 008) se advierte que a la señora 

Morales Caamaño no le fue reconocida calidad de coadyuvante, como se 

advierte en providencia del 17-07-2023 (Arch.047 – 01PrimeraInstancia) 

proferida por el juzgador de primer grado. De modo que, como no es parte 

o tercera reconocida en el proceso, carece de legitimación para actuar en él. 

 

Lo anterior es razón suficiente para RECHAZAR la solicitudes radicadas el 

18-10-2023. 

 

Notifíquese. 

 

El Magistrado, 

 

EDDER JIMMY SÁNCHEZ CALAMBÁS  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR 

SE NOTIFICA POR ESTADO DEL DÍA 

15-11-2023 

 
CESAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 

S E C R E T A R I O 
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